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1 . Comunidad Autónoma

4 . Anuncios

;"ecretaría General de la Presidencia

4581 ANUNCIO por el que se hace púb lica la dimisión del Excmo. Sr . don

Carlos Collado Mena como Presidente de la Comunidad Autónoma de

Murcia .

] :)on José Almagro Hernández, Secretario General de la Presidw cia y del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu r cia, en funciones ,

Hace público : que de conformidad con lo establecido en f I artículo 12 .1 . (1 )

cie la Ley 1/ 1988, de 7 de enero, del Pres idente, del Consejo de Gobierno y de :la

Administración Regional, don Carlos Collado Mena ha dimitido como Presiden te

cie la Comunidad Autónoma de la Región y lo ha comunicado f'ormalmente con

esta fecha al Presidente de la Asamblea Regional, asumiendo el ej :.rcicio de las fun-

ciones de la Presidencia de la Comunidad Autónoma, por susti ución, conforme

a lo que disponen los artículos 12.3, 11 y 20 de la Ley citada y e Decreto 3/1992,

cíe 17 de enero, don Juan Martínez Simón, Consejero de Econ u mía, Hacienda y
l :14 omento .

Murcia, a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y res .-El Secreta-
rio General de la Presidencia, José Almagro Hernández.
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II . Administración Civil del Estad o
3 . Anuncios

Número 4577 Lo que se hace sab, r a los efectos del artículo 143 de
la citada Ley Orgánica .

JL NTA ELECTORAL PROVINCIAL

Don Antoni :) Salas Carceller, Presidente de la Junta Elec-

toral Piovincia l de Murcia .

Dado en Murcia a 6 de abril de 1993 .

Hace saber : Que e n virtud de lo dispuesto en el artículo

14 .3 de la Lfy de Régimen Electoral General, queda consti-

tuida esta J i .nta Electoral Provincial de la siguiente forma :

Presidente : Don Antonio Salas Carceller .

Vocales :

Don Juan N[artínez Pérez y don Fernando López del

Amo GonzáYez .

Dado e-i Murcia a 16 de abril de 1993 .

Número 457 9

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MURCI A

Don José M oreno Hellín, Presidente de la Junta Electoral

de Zon,i de Murcia .

Hace sa ber : Que en virtud de lo dispuesto en e l artículo

14 .3 de la Ley Orgá nica de 5/1985, de 19 de junio, de Régi-

men Elector ú General, queda constituida esta Junta Electo-

ra l de Zona de la siguiente forma :

Presidente : Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez
del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Murcia .

N .ímero 4578

JUNTA ELl :• CTORAL DE ZONA

DE CARA\ ACA DE LA CRUZ

1 DICT O

Don José Bautista M . rtínez Tafalla, SecretariD de l a

Junta Electoral de '.ona de Caravaca de la Cruz.

Hago saber : Que en el día de la fecha &ia quedado cons-

tituida la Junta Elector. de Zona de Caravaca de la Cruz

de la siguiente forma :

Presidente : Doña (armen Cano García .

Vocales :

Don Roque Bleda Martínez y don Fernando Ruiz

Pérez .

Secretario : Don Jo é Bautista Martínez Tafa l .la .

Dado en Caravaca íe la Cruz a 1 6 de abri l de 1993 .

r úmero 4580

JUNTA ELECT M )RAL ZONA DE YECLA

Vocales :

Don Jaime .111 iménez Llamas, Magistrado-Juez del Juz-

gado de Inslrucción número Uno de Murcia, y doña Yolan-

da Pérez Vega, M :agistrada- Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia número Dos de Murcia .

Secretario : I)on Alejandro Sánchez Martínez, Secreta-

rio del Juzgado de Primera Instancia número Uno, Decano

de los de Murcia .

Constituida Junta 1 lectoral de Zona por los siguientes

miembros judiciales :

Presidente : Doña S,isana Pilar Martínez González .

Vocales: Doña M . a Cecilia Torregrósa Quesad .a y doña

Ana Caballero Corredo .

Secretario : Don Jo- é Severiano Rodríguez Jnrado .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

N úmero 4178

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO C UATRO DE MURCIA

ra subasta, deberán igualmente con -
signar el veinte por ciento de la tasa -

ción , con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad -
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el de -
pósito mencionado.

rá d , notificación en forma a los de-
man lados a quienes no se le hubiere
podi, ¡o notificar los señalamientos de
subb ;tas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

E DICT O

La Magistrada Juez, María Dolores
Escoto RonYaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago sabEr: Que en providencia
dictada en lo:; presentes autos núme -
ro 1 . 051/91 que se siguen a instancias
de Español de Crédito, S .A . , represen -

tado por el Procurador Carlos Mario
Jiménez Mar rínez, contra María Car-

men Aix Her riández, Antonio Moreno

Sánchez, Josefa Ortega Bautista y Jo-

sé Antonio Nicolás Abellán, he acor-
dado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y en su caso, tercera
vez , si fuere preciso, y término de
veinte días hábile3, los bienes embar -
gados y que a continuación se relacio -
narán, señalándose para que tenga
lugar la pri rnera subasta el día vein -
ticuatro de junio, a las doce treinta
horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Si no conc .urieran postores, se se -
ñala para la ~égunda subasta, que se
llevará a efecto cc►n rebaja del veinti -
cinco por ciento, del precio de tasa -
ción, el día veintidós de julio, a las do-
ce treinta hoc as .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día veintitrés de
septiembre, s. las doce horas, en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes

Condiciones

Primera.-- Para tomar parte en la
primera de l,is subastas, deberán los
posib les licitadores, consignar previa-
mente en el establecimiento destina-

do al efecto, acom pañándose el opor-

tuno resguaido una can tidad igua l ,
por lo menos, al veinte por cien to de l
precio de tasación de los bienes ; y pa-
ra tomar parte en la segunda y terce-

Segunda.- En la primera subasta ,
no se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di -
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y gravá -
menes anteriores o preferentes al cré -
dito del actor, si las hubiere, queda -
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta.- Que el rematante, ace p-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezan en los au tos, sin poder exigir
otros y que quedan de man ifiesto en
Secretaría, m i en tras tanto, a los l ici-
tadores .

Quinta .- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce -
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha sup lido la
falta de títulos .

Séptima . - Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-

lamientos Y subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Octava . - Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig -
nación en el establecimiento destina -
do al efecto .

Novena.- Que la subasta se cele-

b rará por lotes .

Décima .- El presente edicto servi-

V vienda tipo B, pi 3o izquierda, si -

tuad , en la 2 @ planta del edificio sito
en t i rmino de Beniel, cqn una super -

ficie útil de 80'52 metros cuadrados,
que x nda : derecha, vivienda tipo A de
su n isma planta ; izqu ierda, vivienda
tipo B con entrada por calle Dr . Ri -

quel ne, y fondo , calle Nicolás de las

Peñ : s . Finca registra l número 3 . 920

del l .egistro de la Prr,i piedad de Mur-

cia `' II . Valorada en la suma de se is
mill nes de pesetas (6 . 000 .000) .

S. hace constar ex presamente, que
el p esente edicto si :r• ve de notifica -
ción de los señalamientos acordados a
los ( emandados don ¡N ntonio Moreno
Sán, hez y doña Mar ía Carmen Aix
Her ández, los cual es se hallan en
parf lero desconocido .

D ido en Murcia a doce de mar zo de
mil iovecientos noventa y tres .- El

Ma l strado Juez .- E l Secretario .

Número 4169

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO
~ ) E MOLINA DE SEGUR A

EDIC 7.' O

Doñ a María José Sa nz Alcázar, Juez

d— Primera Instanc ia número Uno

d. Molina de Segura y su partido .

P ,r medio del presente, hago sa -

ber : Que en este Juzgado , bajo el nú -
mer 195/92-M, se sigue juicio ejecu -
tivo a instancia del Procurador don
Ant , inio Conesa Agui lar, en nombre y
repi E ;sentación de Picusa Piel, S . A . ,

coni ra Iniciativas en Piel, S . A . , repre-
sentada por el Proéurador Sr . Cantero
Meseguer, sobre reclamación de can-

tidad , hoy 'en ejecución de sentencia,
en I r►s cuales por resolución de esta fe -
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cha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por primera, segunda
y tercera ves:, en su caso, y término de
veinte días los bienes embargados al
deudor que después se indican, y b a jo
las condicioc ies que también se harán
mención, para cuyos actos se ha seña-
lado el día dieciocho de mayo para la
primera; el iiía veintidós de junio pa -
ra la segunda y el día veinte de julio
para la tercera, y hora de las once de
su mañana en la Sala de Audiencias
de este Juzgado .

Bienes objeto de subasta

actor quedarán subsistentes enten-
diéndose que el rematante las acepta
sin destinar a su extinción el precio
del remate .

Dado en Molina de Segura a dieci-
siete de marzo de milt novecientos no-
venta y tres .- El Juez,- El Secreta-
rio .

Número 417 2

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

no admitiéndoae posturas que no cu-
bra n d icha cantidad .

~ '4 . - Que para tomar parte en la
suh .ista deberán consignar los licita -
dor d,s previamente en la mesa del
Juz ,;ado o en el establecimiento de s ti -
naci i) al efecto, una cantidad igual por
lo r enos, al veinte por cientu del pre -
cio {ue sirve de tipo para la subasta,
sin - uyo requisito no serán admitidos .

Que el remate podrá hacerse
en i alidad de ceder a terceros .

Finca registral número 36 . 888,
inscrita al tomo 1 . 004 general y 322
de Molina de Segura, folio 212, ins -
cripción 2 @ ; valorada en veinticuatro
millones dE pesetas (24 .000 . 000 de
pesetas) .

Condiciones de la subasta

1 .- La finca reseñada sale a su -
basta por primera vez por el tipo de su
tasación; por segunda con la rebaja
del 25 por cianto del tipo, y por terce -
ra, sin sujeci ó n a tipo .

2 .- No se admitirán posturas que
no cubran la s dos terceras partes del
avalúo por el que la finca sale a su-
basta, a excepción de la tercera, que
lo será sin su jeción a tipo .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta deberán, los licitadores, consignar
previamente en la Cuenta de Depósi -
tos y Consignacic+nes que este Juzga-
do tiene abierta en el B . B . V . de esta
ciudad, comc mínimo el 20 por ciento
del tipo de tasación, en la primera y
segunda subasta , ésta con la rebaja
de125 por cie nto, ,y respectó a la terce-
ra, el mismo porcentaje que en la se -
gunda, sin cc yo roquisito no serán ad -
mitidos .

4 .- Desdf el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerra -
do, presentái i dolo en el Juzgado con el
resguardo acreditativo del ingreso co-
rrespondiente para tomar parte en di -
cha subasta .

5 .- Los tí tulos de propiedad de la
finca se encuentran de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, previnién-
dose a los lic ;.tadores que pueden exa-
minarlos y que deberán conformarse
con ellos y no podrán exigir ningún
otro .

6 .- Todas las cargas anteriores y
que fueren preferentes al crédito del

EDICT O

La Magistrada Juez, M @ Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri -
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el procedimien-
to sumario hipotecario artículo 131
Ley hipotecaria número 131/89, ins -
tado por José Guillén Martínez, con-
tra Miguel Sánchez Esparza, he acor -
dado la celebración de primera públi -
ca subasta, para el próximo día vein -
tiocho de mayo, a]as trece treinta ho -
ras, en la Sala Audiencia de este Juz -
gado, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo la s condiciones fija -
das en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no ha -
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun -
da subasta el próximo día veinticua -
tro de junio, a las once treinta horas,
sirviendo de base el setenta y cinco
por ciento del tipo señalado para la
primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicació4 por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día veintidós de julio, a las
once treinta horas, sin sujeción a tipo
pero con las mismas condiciones esta-
blecidas en la regla 8$ .

Asim ismo se hace saber a los licita-
dores :

1Q .- Que e l t ipo para la primera
es el de dos m i l lones cinc uenta mil
pesetas (2 . 050 . 000 pesetas), fijando a
tal efecto en la escr itura de préstamo,

411 .- Que desde el anunc io de la
sub ssta hasta su celebración, podrán
hac , .-, rse posturas por escrito en pliego
cer , ado, depositando en la , mesa del
Juz ,;ado, junto a aqué l, el importe de
la «unsignación a que se refiere el
apa -, tado o acompañando el resguardo
de } aberla hecho en el estab ;l ecimien-
to d ,> stinado al efecto .

2 . - Haciéndose con star que los
aut s y la certificación registral están
de i ianifiesto en Secretaría y que los
lici l adores deben aceptar como bas -
tan e la situación, que las cargas an -
teri ,res y las preferentes si l , as hubie -
ren continuarán subsistentes, enten -
diéi dose que el rematante las acepta
y q t eda subrogado en la responsabili -
dad de las mismas , si .n destinarse a su
ext i ición el precio del remate .

( -1 . - Entiéndase que de ser festivo
algi no de los señalam ientos, la su-
bas a se celebrará el d ía siguiente há-
bil, t la misma hora .

¡simismo se hace constar que el
pre: ente edicto sirve de notificación
de 1 ks señalamientos acordados, a los
legt les y desconocidos herederos o he-
ren~ ia yacente del de mandado falleci-
do ( on Miguel Sánchez Esparza, por
des, unocerse su paradero .

1 a finca objeto de subasta es :

F el partido de Las Ramblillas,
pag del Prado de la Argamasa, sitio
del 'erajal, dos hectáreas y sesenta y
nue e centiáreas, equivalentes a dos
fanf gas once celemines, siete octavos
y c¿, i,orce metros cuadrados de tierra
en 1 lanco secano . Insc:rita en el libro
262 folio 195, finca ciúmero 16 .546,
inse-ipción 1 @ del Registro de la Yro-
piec,id de Totana .

Lado en Murcia a tres de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- E l
Mal istrado Juez.- E l Secretario .
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Número 4179

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCH0 DE MURCIA

EI DlCT O

Doña María l ,ópez Márquez , Secreta-
ria Judicia l del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Ocho de lo s de
Murcia .
Hace sabe r : En resolución del día

de la fecha, recaída en autos de juicio
número 1 . 21]/92-C, que se siguen a
instancia de Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, representado por el Pro-
curador Sr . Jiménez Martínez , contra
don José Luján Pé rez y Ana M @ Jorge
Jorge , se ha acordado sacar a pública
subasta por primera , segunda y, en su
caso tercera 'iez, s i fuere preciso , y
térmiño de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose pa-
ra que tenga 1 ugar la primera subasta
el día 30 de ju n io de 1993 , a las 12 ho-
ras de su mañ ana .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta , que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del pre-z io de tasación , se seña-
la el día 21 dE julio, a las 13 hora s de
su mañana .

Y de no haber postores para la ter-
cera subasta que será sin sujeción a
tipo, se señalF, el día 15 de septiembre
a las 12 horas bajo las siguiente s

Cond iciones

1 Q .- Para tomar parte en la pri -
mera de las subastas, deberán los po-
sibles licitadores consignar previa -
mente en la c uentai provisional de e s-
te Juzgado abierta en la sucursal del
B . B . V . sita en el Palacio de Justicia
de esta ciudac número 3108, el veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes , y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación , con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi -
sito no serán Ftdmitidos .

2Q .- En l F, primera subasta no se
admitirán pos turas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de
tasación . En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras parte s del precio de tasá-
ción, con la rebaja antes dicha del
veinticinco por ciento, y la tercera su-
basta sin sujeción a tipo.

3Q.-Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al cr édito del

actor, si las hubiere, quedaránsubsis -
tentes, entendiéndose que el rema -
tante las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

4Q . - Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que aparez -
can en los autos sin poder exigir otros,
y que quedan de manifiesto en Secre-
taría mientras tanto a los licitadores .

54 . - Que el ejecutante podrá ha-
cer postura a calidad de ceder el re -
mate a un tercero en la forma señala-
da en el párrafo 3 9 dei art . 1 . 499 de la
L . E .C .

6Q . - Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto
con aquél, el resguardo de la consig-
nación de las cantidades antes dichas,
efectuada en la entidad bancaria y
cuenta señalada en la l @ de las condi -
ciones .

7Q .- Que en caso de ser festivo
cualquier día de los señalados se en -
tenderá que la subasta se celebra al
siguiente día hábil .

8Q . - Que caso de haber podido no -
tificarse al demandado los señala -
mientos de subasta, sirva el presente
de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta
Piso bajo del frente situado en la

planta baja o de tierra de la casa si -
tuada en el término municipal de
Murcia, poblado de El Palmar, calle
Olivo, sin número, hoy señaladacon
el número 14, con acceso indepen -
diente desde la calle colindante, se
déstina a local de negocio; tiene de su -
perficie ciento cuatro metros diez de -
címetros cuadrados ; consta de una so -
la nave sin distribución alguna . Y lin -
da: Norte, fachada recayente a la ca -
lle del Olivo ; Este, fincas de la señora
Marquesa del Campillo ; Sur, el de -
partamento fondo de la misma planta
y hueco de la escalera, y Oeste, za-
guán de acceso a los pisos superiores.
Cuota : doce enteros cuarenta y seis
centésimas por ciento. Inscripción:
pendiente . Se cita libro 103, sección
11 a , folio 242, finca 8 . 396 . Se valora a
efectos de la primera subasta en la
cantidad de cinco millones setecien -
tas cuarenta y ocho mil ciento noven-
ta y nueve pesetas .

Local comercial, situado en la
planta baja o de tierra del inmueble,
sito en Murcia, poblado de , El Palmar,
calle del Generalísimo, número 6, a la

derec ha, según se contempla el edifi -
cio desde su fachada recayente a la
Avdt . . Generalísimo por donde tiene
su ac ceso independiente, es una nave
diáf1 na sin distribución intrior algu -
na ; t ene una superficie construida de
cienb :► tres metros, noventa y cinco
dec ín ►etros cuadrados, y útil de no -
vent,, y un metros, cincuenta y cinco
decíi tetros cuadrados ; linda : frente
que N s Levante, con fachada recayen -
te a a Avda . del Generalísimo, y en
part- con hueco de la escalera de acce -
so a os pisos superiores ; fondo o Po -
nien e, con finca propiedad de don
Dieg i Pérez Escámez ; derecha én -
tranú o o Norte con don Fernando Oli -
ca y w(ediodía, con hu eTo de la escale-
ra d i acceso a los pi sos superiores y
depa tamento númer o dos de la mis-
ma y anta. lnscripción pendiente . Se
cita ección 11 4 , tomu. 191, folio 132,
fincs 14 .062 .

Sf valora a efectos de primera su-
bast: en la cantidad d e- cinco millones
seise entas setenta y nueve niil sei s-
cient ,is veinte pesetas .

El Secretario .

Número 4 1 73

PRIMERA 1NSTANCIA

N ÍJJtitERO TRES DE ALICANTE

EDICTCI

Doñ r Carmen Pa loma Gonzá lez Pas-
to,, Magistrado J uez del Juzgado
de Primera Instancia número Tres
de l os de Al icante y su partido .

Pur el presente, hace saber : Que en
este J uzgado se siguen au tos de proce-
d imiento j udicial sumario artículo
131 ,ey Hipotecaria número 459/9 1
instado por Caja de Ahorros del M edi-
terráneo, contra don Pascual Muñoz
Gare i a y doña Librada Sánchez Carri-
l l o , e n e l que por resolución de esta fe -
cha st: ha acordado sacar a púb l ica su-
bas tk; y por término de ve inte días, los
bienus embargados que al final se di-
rán j ..rnto con su tasación .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audio- ;ncia de este Juzgado, señalán-
dose para la primera subasta e l día
10-6 93 , a las 11 horas, por e l tipo de
tasa( ón .

Pb, ra la segunda subasta , en el caso
de nu haber postores en la primera, ni
habe r ped ido forma la adjud icación la
parte demandante, el día 7-7-93 , a las
12 horas, por el tipo de tasación reba-

jado m:i n un vein ticinco por ciento .
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Para la tercera subasta, en el caso
de no haber postores en la segunda, ni
pedido el actor la adjudicaci ón en le -
gal forma, el día 7 - 9-93, 'a las 12 ho -
ras, sin sujeción a tipo .

Condiciones
Primera . . - El tipo para la primera

subasta será el pactado en la escritu -
ra de consti tuciiin de hipoteca y que
más adelante se dirá . No admitiéndo-
se postura alguna inferior al tipo de
la primera o segunda, según se trate .

Segunda. - Los que deseen tomar
parte en la subasta deberán consig-
nar previan i ente en la Cuenta de De-
pósitos y ( "onsignaciones número
0099, del :f3a nco Bilbao Vizcaya,
Agencia 0141 de la Avda . Aguilera de
esta capital una cantidad igual o su -
perior a150 por ciento del tipo de lici-

. tación . Para tomar parte en la tercera
subasta la cantidad a consignar será
igual o superior al 50 por ciento del ti -
po de licitactón de la segunda .

Tercera.- La s subastas se celebra-
rán en forma de pujas a la llana si
bien, ademÉs, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .

Cuarta.- Podrá licitarse en cali -
dad de ceder el remate a un tercero,
cesión que só lo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio .

Quinta.- Los autos estarán de
manifiesto (in Secretaría, y que las
cargas anter iores y las preferentes al
crédito del k,ctor ;, continuarán subsis -
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematant e las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de la
misma, sin dest inarse a su extinción
el precio del remate . Estando unida a
autos la certificación del Registro, en -
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación .

Sexta .- . A instancia del actor, po -
drán reservtirse los depósitos de aque-
llos postores que hayan cubierto el ti -
po de la sub. asta a fin de que si el pri -
mer adjudicatar io no cumpliese sus
obligacione s pueda aprobarse el re-
mate a favoi de los que le sigan, por el
orden de sus respectivas posturas .

Séptima .-•- Sirviendo la publica-
ción del pre sente de notificación en le -
gal forma al demandado, para el caso
en que sea negativa la personal por
no ser hallado en su domicilio o en-
contrarse en ignorado paradero . Caso
de ser festivo el día señalado para su-
basta, se celebrará al siguiente día
hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Una casa situada en la calle Rico,
número 12 bis, de Jumilla, orientada
al Oeste . Se compone de planta baja,
cámaras, dos patios y varios departa-
mentos, ocupando una superficie de
doscientos ocho metros y setenta y dos
decímetros cuadrados, de los que co -
rresponden a los patios 50 metros y 37
decímetros cuadrados, de los que lin -
da : derecha entrando, de Amparo Mu -
ñoz García ; izquierda, de Alfredo, Eu -
genio y María Josefa Santos Espinosa
de los Monteros, y espalda de Vicente
Arias Pozo y finca de igual proceden -
cia vendida al nombrado Vicente .

Fue inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yecla , al tomo 1 . 705, li -
bro 732 de Jumilla, folio 36, finca nú-
mero 18 . 904, inscripción 3á.

Valorada en 3 .660 . 000 pe 'setas .

Alicante a once de marzo de mil no -
vecientos noventa y tres . - El Magis -
trado Juez.- El Secretario .

Número 4 1 74

PRIMERA INSTANCIA
NiJMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Paloma González Pas-
tor., Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Tres
de los de Alicante y su partido .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado se siguen autos de proce-
dimiento judicial sumario artículo
131 Ley Hipotecaria número 731/91,
instado por Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Francisco Mora-
les Sánchez y doña M@ de los Ángeles
Román Delgas, en el que por resolu-
ción de esta fecha se ha acordado sa-
car a pública subasta y por término de
veinte días, los bienes embargados
que al final se dirán junto con su tasa-
ción .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, señalán-
dose para la primera subasta el día
16-6-93, a las 12 horas, por el tipo de
tasación .

Para la segunda subasta, en el caso
de no haber postores en la primera, ni
haber pedido forma la adjudicación la
parte demandante, el día 13-7-93, a
las 11 horas, por el tipo de tasación
rebajado en un veinticinco por ciento .

'ara la tercera subasta, en el caso
de !io haber postores en la segunda, ni
pecido el actor la adjudicación en le-
gai forma, el día 8-9-93, a las 13 ho-
ra: , sin sujeción a tipo .

Condiciones

'rimera.- El tipo para la primera
sui asta será el pactado en la escritu-
ra le constitución de hipotA,ca y que
má ; adelante se dirá, . No admitiéndo-
se .bstura alguna inferior al tipo de
la ) rimera o segunda, según se trate .

Fegunda.- Los que deseen tomar
pa) ee en la subasta deberán consig-
na, previamente en la Cuenta de De-
pó; itos y Consignaciones número
00 -9, del Banco Bilbao Vizcaya,
Ag ncia 0141 de la Avda . Aguilera de
estrt capital, una caritidad il ;ual o su-
pel ¡or al 50 por cienw del ti ;po de lici-
tac ón. Para tomar parte en la tercera
sul .asta la cantidad a consignar será
igLil o superior a150 por ciento del ti-
po e licitación de la segunda .

' ercera.- Las subastas se celebra-
rát en forma de pujas a la llana si
bie i, .además, hasta el día señalado
pai a el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .

1 uarta.- Podrá licitarse en cali-
dac de ceder el remate a un tercero,
cee, ón que sólo podrá•hacerse previa o
sin ultáneamente a la consignación
del precia

quinta .- Los autos estarán de
ma iifiesto en Secretaría, y que las
car ;as anteriores y las preferentes al
cré lito del actor, continuarán subsis-
ten es y sin cancelar, entendiéndose
qui el rematante la a aceptFi y queda
sut rogado en la responsabilidad de la
mi: ma, sin destinarse a su extinción
el } recio del remate . Estando unida a
aut ,s la certificación del Registro, en-
ten ;liéndose que todo licitador acepta
con,o bastante la titulación .

-exta.- A instancia del ,actor, po-
drá t i reservarse los depósitos de aque-
llo: postores que hayan cubierto el ti-
po e la subasta a fin de que si el pri-
me adjudicatario no cumpliese sus
obl gaciones pueda aprobarse el re-
ma e a favor de los que le sigan, por el
ord !n de sus respectí vas posturas .

1 éptima.- Sirviendo la publica-
ció i, del presente de notificación en le-
gal forma al demandado, para el caso
en {ue sea negativa la personal por
no ,er hallado en su domicilio o en-
con :.rarse en ignorado paradero. Caso
de , er festivo el día señalado para su-
basi,a, se celebrará al sigu iente día
hái ¡1 a la misma hora .
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Bienes objeto de subasta

Número tre inta y cuatro . Vivienda
en planta pri mera de pisos, al centro
derecha, conlórme se accede por el
portal general, esealera número dos,
bloque tres y cuatro, de la edificación,
sita en término de Murcia, partido de
Santo Ángel, i'n la calle Virgen de Fá-
tima y fachada también al vial de
nuestra creac . a ón, sin números de de-
marcación, ir tegrada en el Estudio
Detalle Santo Angel . de tipo F(F1, se -
gún la cédula ; . Su superficie útil es de
noventa metr :) s cuadrados . Se distri -
buye en hall, estar -comedor, pasillo,
cuatro dormit orio :,, cocina con tende -
dero, baño, a ;eo y terraza exterior .
Linda: (considerando como frente su
puerta de entrada), frente , hueco de
ascensor, meseta y piso tipo E, de esta
escalera ; derecha, dicho piso tipo E y
zona ajardina .la central ; fondo, dicha
zona ajardina, :ía e izquierda, piso tipo
G, de esta escalera y hueco zona ajar-
dinada e izquierda, piso tipo G, de es-
ta escalera y hueco de ascensor. Ane-
jo : Le corresg 3nde la plaza de garaje
número 10 de la planta de semisóta-
no . Su superfic ie útil es de veinticua-
tro metros cincuenta y cuatro decíme -
tros cuadrado s . L inda: Frente, zona
común de acc eso ; derecha, plaza de
garaje número 11 ; fondo, zona común
que lo separa de la Acequia de Benia -
ján, vial por medio, e izquierda, plaza
de garaje, n 4 1 .

Inscrita en e l Registro de la Propie-
dad número Dos de Murcia, al libro
88 de la sección 9$, folio 126 vto., fin-
ca número 7 . 9.3 1 , iriscripción 4 @ .

Valorada e r ¡ 6 . 904 . 639 pesetas . .

Alicante a quinc : e de marzo de mil
novecientos aoventa y tres .- El
Juez.-El Sec r etar io .

Número 4175

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEftO TRES DE ALICANT E

E DICT O

Doña Carmen Paloma González Pas-
tor, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Tres
de los de Alicante y su partido .

Por el presente, hace,saber : Que en
este Juzgado se siguen autos de proce-
dimiento judicial sumario artículo
131 Ley Ilipotecaria número
1 .099/91, instado por Caja de Ahorros
del Mediterráneo, contra don Ricardo
Ortega Ortega y doña Josefa Jara
Fernández, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta y por término de
veinte días, los bienes embargados
que al final se dirán junto con su tasa-
ción .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, señalán -
dose para la primera subasta el día
16 - 6 -93, a las 10 horas, por el tipo de
tasación .

Para la segunda suba sta, en el caso
de no haber postores en la primera, ni
haber pedido forma la adjudicación la
parte demandante, el día 8-7-93, a las
11 horas, por el tipo de tasación reba -
jado en un veinticinco por ciento .

Para la tercera subasta, en el caso
de no haber postores en la segunda, ni
pedido el actor la adjudicación en le -
gal forma, el día 8-9 -93, a las 11 ho-
ras, sin sujeción a tipo .

Condiciones

Primera.- El tipo para la primera
subasta será el pactado en la escritu-
ra de constitución de hipoteca y que
más adelante se dirá . No admitiéndo-
se postura alguna inferior al tipo de
la primer&o segunda, según se trate .

Segunda.- Los que deseen tomar
parte en la subasta deberán consig-
nar previamente en la Cuenta de De-
pósitos y Consignaciones número
0099, del Banco Bilbao Vizcaya,
Agencia 0141 de la Avda . Aguilera de
esta capital, una cantidad igual o su-
perior al 50 pro ciento del tipo de lici-
tación . Para tomar parte en la tercera
subasta la cantidad a consignar será
igual o superior a150 por ciento del ti-
po de licitación de la segunda .

Tercera.- Las subastas se celebra-
rán en forma de pujas a la llana si
bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .

Cuarta .- Podrá licitarse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.- Los autos estarán de
manifiesto en Secretaría, y que las

carg. .ts anteriores y las preferentes al
créd to del actor, continuarán subsis-
tentt s y sin cancelar, entendiéndose
que - 1 rematante las acepta y queda
subr gado en la responsabilidad de la
misr ¡a, sin destinarse a su extinción
el pr cio del remate . Estando unida a
auto la certificación del Registro, en-
tend éndose que todo licitador acepta
comc bastante la titulación .

S( K ta .- A instancia del actor, po-
drán reservarse los depósitos de aque -
llos 1 ostores que hayan cubierto el ti -
po d i la subasta a fin -ie que si el pri -
mer idjudicatario no cumpliese sus
oblig ciones pueda aprobarse el re -
mat( a favor de los que le s igan, por el
orde ) de sus respectiv aig posturas .

SÉ .)tima .- Sirviendo la publica -
ción , el presente de natiiicación en le-
gal fi rma al demandado, para el caso
en q , e sea negativa la personal por
no s i r ha llado en su domicilio o en-
contr :i rse en ignorado paradero . Caso
de se festivo el día señalado para su-
bast< se celebrará al siguiente día
hábi l a la misma htira .

B ienes objeto d e subas ta

Lo e. Edificio compuesto de planta
baja alta, situado en la villa de Ceu-
tí, sit o de La Casica a los Torraos. La
plant .i baja destinada al almacén, con
entrbJa directa e independiente a tra-
vés d , l ca3nino de la Casica a Los To-
rraos carece de distribución interior,
alber, ;ando en su interior y en la fa-
chad: del Camino de l a Casica a los
Torr os, a la derecha de la fachada
mirai,do desde el camino, el acceso a
la plr nta superior . Tiene una superfi-
cie ce istruida de doscientos siete me-
tros e iadrados .

' La planta alta destinada a vivien-
da qi e consta de salóri-comedor, tres
dorm torios, sala de estar, cocina,
aseo, :)año y patio . Tiene una superfi-
cie c ú, istruida de doscientos siete me-
tros ciadrados . Tiene ,:,ii acceso a tra-
vés d portal, zaguán y escalera, sita
en la -achada que da al camino de la
Casic La los Torraos.

Fu inscrita en el Registro de la
Propi -dad de Mula, al r.umo 944 gene-
ral y - SO de Ceu tí, folio 1 87, finca nú-
mero 1 ; .236, inscripción 4á .

W orada en 10 . 662 . 500 pesetas :

Da io en Alicante a doce de marzo
de m i 1 novecientos noventa y tres.-
El Mtt gistrado Juez ,- E l Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 443 1

CARTAGENA

E D ICT O

Habiendo quedado definitivamente aprobado el Presupuesto General de esta E> ma. Corporación, para el ejercicio

de 1993, po .r haber transcurrido el plazo legal habilitado para interposición de reclama iones contra su aprobación inicial,

que tuvo lugar por acuerdo del Excmo . Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente de fecha 17 de marzo de
1993, se hace público el resumen por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo i ntegran, al ampar o de lo dispuesto

en el a rt ículo 150 .3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien ( ..as Locales :

INGRESOS :
(en miles de pesetas )

PATRONATO S

Capítulo s A .~ untamiento E . infantiles Deportes I.M .E . Alberto Colao U . popular P rof . E . G . B.

I 3.738.13 1

II 400.000
III 21.475.495 11.000 72.288 220 74.509 2.900 704

IV 3.399.384 198 .684 100.727 36.418 42.100 27.500

V 153.500 4.058 la

VI 83.785
VII 593.000 5.507

VIII 2.000 400 1
IX 560 1

Totales 10.845 .295 210.084 177.634 36.638 80.017 45.000 28 .214

f

GASTOS :

(en miles de pesetas)

Capítulo s

I

II

III

IV

VI

VII

VIII

IX

Totales

Ayuntamiento E . infantiles

3 .550.157 176.403

3 .728 .411 33.181

:'1 J57 .110 100

861 .27 5

627.944

2 .000 400 1

68 .398 2 .260

1 0 .595 .295 210 .084 17 7 .634

Deportes

96 . 363
60 .625
4 .300

8 .825
5 .200

PATRONATO S

I .M .E . Alberto Colao U . popular P ro f. E .G.B .

21 .915 43.461 40.956 23 .850

14.723 31.046 1.380 4.354

2 1.538 10

5.507

I . M. S . S. Pvtasa coral

2.209 900

358 .470 4.375

3 . 000 400

1

363 .680 5 .675

16 . 800
2 3 . 500

1

1 1 . 126
36 .638 80 .017 45 .000 28 .214 36 3 . 680 5 .67 5

I . M .S .S. Masa coral

186 .476

136 .903 5 .675

Cartagena, 1 2 de abri l de 1993 .-El A lcalde, P .D.-El Concejal Delegado de Ha,.:ienda, José Antonio Piñeru Gómez .
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Número 4280

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobadc defi nitivaxnente el Presupúesto General para
1993, así come sus bases de ejecución y demás documentos,
al no haber sid :) presentada reclamación alguna en el período
de reclamacion ;:s, se pub lica, resumido por capítulos, del P re-
supuesto General consolidado, que más abajo se deta l la .

Lo que se hace- público para general conocimiento de
acuerdo a lo . es tablecido en el artículo 150 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Flaciendas Locales y a los efectos del ar-
tículo 152 de la referida Ley, y los artículos 20 .3 y 23 del Real
Decreto 500/ 1 990, de 20 de abril .

Pres upues to Gener a l Consolidado de 199 3

INGRESOS

Aprobado definitivan,ente el Presupuesto General para
1993 de este municipio, a,, como las Bases de Ejecución en
las que se contienen delega . :iones de atribuciones del Ayunta-
miento Pleno al señor Altalde y que textualmente son :

Artículo 42 .3

«Dentro de la potest, 3 del Ayuntamieriti de concertar
operaciones financieras o ~ crédito a corto (llasta un año de
duración o de tesorería) y largo plazo, así como concesio-
nes que quitas o esperas, c ando su importe individual en pe-
setas no supere el 5% de li s recursos ordinar ; os de su Presu-
puesto, su aprobación ( )rresponderá al señor Alcalde-
Presidente, debiendo dar c enta al Pleno en la primera sesión
que éste celebre» .

Dispo s ic i ón finall

«Es competencia del ~,ñor Alcalde, la de representar el
Ayuntamiento así como d t poder ejercit ar acciones adminis-
trativas y judiciales, y la d enajenación del patrimonio mu-
nicipal, siempre que la cua tía del mismo no ,.- Kceda del 10%
de los recursos ordinarios c ~e su presupuesto (Delegación atri-
buciones artículos 22 .2 j) y), de la Ley 7/85, de 22 de abril)» .

CAPIi1L0 YRESIIMESTO MESU FlESTO T AAM5F Eá1CU T06AL
ATINTA IIIENfO 11lIV . fOMLAR IN TEAl1AS CONSOLI OA DO

(A) OPEkACIOlES CORRIOfTES
--------------------- --------

1 I MPUESTDS DJ RECT7S 319 .101 . 000 J 0 31 9„01 . :00
2 IMPUESTOS IkCT REC T(5 68.0C1,000 0 0 68 ,00 1 .0QJ
3 TASAS Y 7T R OS I NS R ISDS a 29,25 59.O00 77,J.300 3 430.N:9 ,300
4 T RAtiSFE REKGIAS GGkIIENTES 4^_ .02? .695 25,541 . 458 21 .000 .OCC 490,564 .153
5 I MG PE 4D S P?T RIMONLd ES 7700,.PO 210.1 0 7 . 900 , 000
TOTAL 01ERACIONES C01lAIENTE5 1 . 305 . 982 .695 30 , 511 .738 21 . 000 , 000 1 . 315 .494 .453

------------- -------
( B) OPERACIONES DE G► PITAL

6 ENAJENAC . I NVERSI9N1 :S REA(I'S 0 0 0 0
7 T AARSFERE►ICI AS DE I :AP IiAL 153.267,343 0 0 153.269 .343
8 ACTIVOS FI NAHCIE R D ; 12 .505 . :.00 1 .03 3.000 0 1 3 . 509 .100
9 PASIVCS FINFNCIERGI 99,922,OC 0 0 0 49 . 922 .00 0
TOTAL OPEAACIONES DE CAPITAL 265 .696 .343 1 . 003 .000 0 266 . 619 ,34 3
-------------------- ------ ----- - - - -
TOTAL ESTADO DE IN62ESOS 1 . 571 . 679 .038 31 .514 .758 21 .0 00.000 1 . 582. 193 . 7%

GASTOS

(A) OPERACIOIkS CORRlD1iE5

1 GASTOS DE PERSONAL 575,274,979 16.52 4.853 0 591 .799 .831
2 GTGS,BIEtlES CORRIENTES SEAV . 499,231 .066 13.589,170 0 51 2 . 820 .23b
3 GASTOS FI+!ANCIERIS 69,639,E76 100 .000 0 69.589,E76
4 TfiAMSfEAEAGIAS CGAF ;:E6TE5 55.842,352 30C,735 21 .OCC.OJC 35 .1 43 .087
TOTAL OrERACIOMES CORRIElf1E5 1 .199 .838.072 30 . 514 .731 71 . 000 .900 1 . I09 . 3S2 .930

(0) or EJÍAciaES DE cernaL

6 INVE k5[GNE S AEA L ES 293 .808 .493 0 0 293 .808 . 443
7 TRANSFERENCIAS DE (APITAL 1 9.000,000 0 0 18 .Q8 0 .~~0
8 ACTIVOS F INAN CT EkGE 12,5C:.00 1,00C,000 0 1 3 . 502 .00
9 P ASI VOS FINANCIERD! 47,530.473 0 0 47 . 530 ,47 3
TOTAL OrE1ACI0NES DE CAPIiAL 37 1 . 810 .966 1 . 000.000 0 372 , 810 . 966

TOTAI 6TA10 DE 6ASTC6 . 1 . 57 1 , 679 .030 31 . 514. 751 21 .000 .000 1 . 382 , 193 ,796

R ESU ME M

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 1 ,571 , 679 .036 31 , 5 1 1,72 21 ,000 .0 0 0 1 , 582 . 193 .796
TOTAL EStADD DE GASTCS 1,57 1, 67 9 ,0 39 3 1 , 51 4,758 11 ,0(W400 1 , 582 . 193.79 5

- ----- -- -------------------..
OIFEaENC I45 0 0 0 0

Lo que se expone al p blico para general conocimiento .

Alcantarilla, 6 de abi 1 de 1993.-El Alcalde .

Nú : ero 4078

1 LE A

En la Intervención de e te Ayuntamiento, y conforme dis-
ponen los artículos 112 de ]t Ley 7/1985, de 2 de abril, 150 .1
de la Ley 39/1988, de 28 d diciembre y artículo 20 del Real

Decreto 500/1990, de 20 de abril, se encuentra expuesto al pú-
blico, a efectos de rec lamac tones, el Presupuesto General pa-
ra el ejercicio de 1993, apr( )ado inicialmente por el P leno de
la Corporación, en sesión xtraordinaria ce lebrada el 17 de
marzo de 1993 .

Los interesados que es ¡,In legitimados según lo dispuesto
en el artículo 151 .1 de la L y 39/1988 citada ,a que se ha he-
cho referencia y por los m r tivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho ari ~ culo 151, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a 14 s siguientes trámites :

a) Plazo de exposick i y admisión de reclamaciones :
Quince días hábiles a parti del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el <Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

b) Oficina de presenta ión : Registro Ger,.eral del Ayun-
tamiento .

c) Órgano ante el que e reclama: Ayuntamiento Pleno .

Ulea, 29 de marzo de 993 .-El Alcalde, Ernesto Carri-
llo Yepes .
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Número 4000

, MURCIA

Resolución del Excmo . Ayuntamiento de Murcia, sobre la opo-
sición para proveer treinta y cuatro plazas de Auxiliar de Ad-

ministración General

Esta Gmporación Municipa l ha resuelto lo siguiente so-

bre dicha oposición :

Primer o.-Aprobar la relación de aspirantes a estas prue-

bas selectivas, con las exclusiones que se indican, quedando
expuestas en e l tablón de anuncios de la Casa Consistorial :
1 . Cantero Navarro, Antonio ( 1 ) .
2 . Cartón Veleda, Juan Antonio (2) .

3 . Chiquille Mezquida, Eva (2) .
4. Gómez Moreno, María Bienvenida (1), (2) .
5 . Meroño Sánchez, Ascensión (3) .
6 . Ripoll Vivancos, I nés Antonia (2) .
7 . Soria AP'ocea, José Antonio (2) .

Causas de exclusión :

(1) Poi presentar la instancia fuera de plazo .
(2) Por no abonar los derechos de examen .
(3) Poi no cumplir el requisito de la edad establecido en

la convocatoria .

Segunclo .- El Tribunal calificador estará constituido en
la siguiente forma :

Presidente : eitular, don José Luis Sánchez Alegre ; suplen-
te, don An : onio Alemán Muñoz .

Vocales :
-Por la D irección de Personal : titular, don José Luis

Giménez M ontexo ; suplente, don Juan Orcajada Jover .
-En iepresentación de la Jefatura de l Servicio : titular,

don Francisco Burillo Marín; suplente, don Ginés Caballero
Sánchez .

-Por 3esignación de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia: titular, don Juan Martínez Gil ; sup lente, don Juan Leo-
poldo GowAlez Baños .

-Por designación del Ministerio de Educación y Cien-
cia: titular, :ion Juan Francisco Nicolás J iménez ; suplente, don
Andrés Francisco Pagán Martínez .

-Por designación de la Junta de Personal : titular, don
Antonio Jiménez Gutiérrez ; suplente, don Francisco Franco
López .

Vocal-Secretario : titular, don José Luis Valenzuela Li-

llo; suplente, don Ricardo Alarcón Rodríguez .

Tercero.-Fijar la fecha para la realización del primer
ejercicio de dichas pruebas selectivas, para e l día 9 de mayo
de 1993, domingo, a las 10 horas, en el Au lario del Campus
de la Merced de la Universidad de Murcia, sito en calle Santo
Cristo, 1 ; con la distribución de aspirántes por aula que se-
guidamente se relaciona :

Planta Aula Aspirantes

Turno de reserva para minusválidos :

0 1 Desde: 1 . Albaladejo García, M . a Carmen
Hasta: 50. Zambudio Vivancos, Julián

0 1

1 1

1 2

1 5

1 6

1 8

1 9

1 10

1 11

1 12

1 15

1 15

1 . 16

2 1

2 2

2 3

2 5

2 6

2 7

2 8

2 9

2 1 0

2 11

2 12

2 14

2 15

2 16

3 1

3 2

3 3

Turno libre
Desde : 1 . A bad Peña, María Fernanda

Hasta: 141 . Ameneiro Rivas, M. a Teresa

Desde : 142 . Amor Nadal, Lázaro
Hasta : 375 . Bernal Sáez, Blas

Desde: 376 Bernal Torres, Fátima .

Hastá: 446. Caballero Triana Miguel Ángel

Desde : 447 Cabanes Parreña, Edita
Hasta: 603 . Casanova Davó, Inmaculada
Desde: 603 Casanova López, Ramón

Hasta: 652. Cenador Fernández, Manuel

Desde: 653 Centenero •Banegas, Fco . Miguel

Hasta: 698. Contento Gutiérrez, Almudena

Desde: 699 Contreras Martínez, Eulalia
Hasta: 740 Cruz Velandrino, M. a Eugenia
Desde: 741 Cuadrado Palazén, M .a Carmen

Hasta: 790 Do lón Payán, Ericarnacibn

Desde: 791 Doménech Alarcón, M .a Carmen

Hasta: 840 Espinosa Párraga, Dolores
Desde: 84 1 Espinosa Ruiz, María Pilar

Hasta: 945 Ferrer Díez, M . a :Elena

Desde: 946 Ferrer Gómez, Jorge Antonio

Hasta : 995 Ga lera Agudo, Carmen
Desde: 996 Galián Sánchez, Carmen
Hasta: 1 .0' :', . García Cuevas„ María Cruz
Desde : 1 .07_ García dé las Bayonas Veri ., Juana

Hasta : 1 .1 l . Garre Moreno, María Dolores

Desde: 1 .14. Garrido Almela, Isabel María

Hasta: 1 .4t 7 . Haro Lacárcel, Matilde de

Desde: 1 .4( ,3 . Hell ín Atenza, .fosé Vicente

Hasta: 1 .5 , 6 . Herrera Fernández, Antonia
Desde: I .S77 . Herrera Mira r.le Orduiía, Pablo

Hasta: 1 . 5 t 7 . Ibáñez Pérez-Tudela, A .sunción
Desde: 1 .5 : 3 . Ibáñez Ruiz, M .a Carmen

Hasta: 1 .7 5 . López Bermúdez, Josef'a

Desde : 1 .7 S. López Bermúdea, M.a Carmen

Hasta : 1 .7 : S . López Gracia, Marí a

Desde: 1 .7 . 7 . López Guillén, Juli a
Hasta : 1 Jl' 3 . López Martínez, Jesús Manuel
Desde: 1 .7 9 . López Martínez, Jos é

Hasta: 1 .8 : 3 . López Pérez, Rosa Amparo

Desde : Ló] .z Puerta, María Josefa

Hasta: 1 .8' 1 . Lorente Valverde, Juaria María

Desde: 1 .8 5 . Lorenzo Ibáñez, Alfonso José

Hasta: 1 .9 : 3 . Maiquez Antolinos, M .a del Mar

Desde: 1 .9 4 . Malanda Rubio, Begor'~ a
Hasta: 1 .9' 2 . Marín EsparciZL, M. a Esperanza

Desde: 1 .9 3 . Marín Fernández, Nuri a

Hasta: 2 .0: J . Martínez Flores, Mónica

Desde: 2 .0 1 . Martínez Foronda, M .' Ánge les

Hasta: 2 .1 . ) . Martínez Marín, Jerónima
Desde: 2.1 0 . Martínez Marín, Jorge

Hasta: 2 .2. 6 . Martínez Romero, Josefa
Desde: 2.2 7 . Martínez Romero, M .` Dolores
Hasta: 2 .4 3 . Moya Díez, María Isabel

Desde: 2.4 4 . Moya López, Angeles
Hasta : 2 .6 7 . Otón Agüera, Albert o
Desde : 2 .6 J8 . Otón Mateo, María Encarnación

Hasta: 2 .7 3 . Pastor Caparrós, Dolores

Desde: 2.7 4. Pastor Cremar.les, Nie-ves

Matilde
Hasta: 2 .8-7 . Peregrín Ruiz, Concepción
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Planta Aula Aspir ante s

3 4 De;de : :2 .808 . Pereñíguez Barranco, Yo landa
Hasta: 2 .832 . Pérez Fernández, Francisco José

3 5 De,de: 2 .833 . Pérez Fernández, María Josefa
Hasta: 1988. Ramírez García, Alejandro Ismae l

3 6 De~de: 2.989 . Ramírez Pérez, Ginés
Ha sta : 3 .013 . Ripoll González, José Antonio

3 7 De;de: 3 .014 . Riquelme Alcaraz, Juan

An tonio
Hasta: 3 .038 . Ródenas Marín, Esperanzá

3 8 De;de: 3 .039 . Ródenas Pérez, Miguel
Hasta: 3 .063 . Rodríguez Lara, Pedro Matías

3 9 De;de: 3 .064 . Rodríguez López, Marina Lucía

Hasta: 3 .095 . Romero Huéscar, M .a Carmen
3 10 De;de: 3 .096 . Romero Manzano, Concepción

Ha sta : 3 .136 . Rubio Chacón, Francisca
3 11 De~de: 3 .137 . Rubio García, Juan

Ha sta : 3 .180 . Ruiz Moreno, Josefa

3 12 De;de : 3 .181 . Ruiz Ortiz, María Josefa
Ha sta : 3 .317 . Sánchez López, Encarnación

3 13 De~de : 3 .318 . Sánchez López, José

Hasta: 3 .343 . Sánchez Morales, Rosa María
3 14 De,de: 3 .344 . Sánchez Morci llo, Sebastián

Hasta: 3 .424 . Saorín Berenguer, M.a del Mar

3 15 De,de: 3 .425 . Saorín Campos, M . a Amo r
Hasta: 3 .552 . Tomás Avilés, Juan Ramón

3 16 De~de : 3 .553 . Tomás Costa, M . a Luz
Ha sta : 3 .760 . Zomeño Nicolás, Asunció n

Los aspirantes deberán ir provistos de D .N.I ., lápiz nú-
mero 2 HB y ; ;oma de borrar .

Lo que se hace públia,, en cumplimiento de lo precep-

tuado en el artículo 30 del }ceglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de 30 de noviembre de

1961, a fin- de que quienes e consideren afectados de algún

modo por la actividad de eferencia, puedan formular, por

escrito, que presentarán er la Secretaría del Ayuntamiento,

las observaciones pertinente , durante el plazo de diez días há-

biles .

Fuente Álamo de Murciu 7 de abril de 1993 .-E1 Alcalde,

Ginés Jiménez Gómez.

Nú i ero 4145 ~

B ii ANCA

Aprobado por la Com i ión Municipal de Gobierno de 12

de marzo de 1993, el proyf :to de obras de «Abastecimiento

de agua potable», redactadc por el Ingeniero de Caminos, don

Alfonso Sánchez-Solé Rosic , ie y el Ingeniero T écnico, don Al-

fonso R. García López, p( r importe de 12.87 5 .428 pesetas,

se expone al público en la Se : retaría General, con el expediente

instruido al efecto, por plw ) de quince días, durante los cua-

les podrán ser examinados por cuantas personas se conside-

ren afectadas y formular cu intas observaciones y alegaciones

estimen pertinentes, con lo documentos que la justifiquen .

Blanca, 26 de marzo d 1993 .-El Alcalde, José F . Mo-
lina Molina.

Cuarto .-Contxa la lista de admitidos y la composición
del Tribunal calificador, se podrá interponer, respectivamen-

te, reclamaciór ante la Comisión de Gobierno de este Ayun-
tamiento, en el plazo de quince días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación de este anuncio en e l «Boletín
Oficial de la R egión de Murcia» .

Quinto .-Conceder un plazo de quince días naturales, a
contar desde e l siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficia l de la Región de Murcia», para que los

aspirantes al tu rno (le reserva para minusválidos soliciten las
adaptaciones recesarias para l a real ización d el primer ejer-

cicio .

Murcia, 2) de marzo de 1993 .-El Alcalde .

Número 449 3

FUENTE ÁLAMO

EDICT O

Por don An :onio Mendoza García se ha solicitado legali-

zación, por carecer de licencia municipal, de «cebadero», con
emplazamientc en «Las Suertes» (Media Legua) .

Nú¡ ero 4147

Á4 .UILAS

EIICT O

Intentada sin efecto la totificación al intwesado don Pe-

dro Picón Ibáñez, en el expediente incoado sobre limpieza y

tabicado de puertas y venta 1as de l inmueb le de su propiedad

sito en calle Sánchez Fortú t, 22, de esta localidad, y desco-

nociéndose el domici lio act . ial de l mismo, se hace público el

acuerdo de la Comisión M inicipal de Gobierno de fecha 1 1

de enero de 1 993, que le a!ecta y que dice l iteralmente :

«Requerir al propietai o del inmueble deshabitado sito

en la calle Sánchez Fortún, 22, para que lleve a cabo la lim-

pieza del mismo y el poste ior tabicado de puertas y venta-

nas, que impidan la activid .ed de prostitutas y drogadictos en

el interior del mismo, con a advertencia de que, en caso de

no hacerlo en el plazo de c iez días, se iniciarán los trámites

oportunos para la obtencic,n de autorización judicial previa

que posibilite la ejecución subsidiaria por este Ayuntamiento

con cargo al propietario del inmueble; todo ello para preser-

var la salubridad pública } la seguridad ciudadana» .

Águilas, 24 de marzo de 1993.-El Teniente Alcalde .
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Número 3936

LA IJIVIÓN

Convoc:itoria de Concurso-Oposi-
ción en orden a la provisión en régi-

men jurídico de derecho laboral y con
carácter fi;lo, de un puesto de trabajo

de Animador Sceio-Cultural integrado
en la plantilla del Instituto Municipal

de Educación, Cultura y Deportes

En cump : imiento del acuerdo adopta-
do por el F'leno de la Corporación, en
sesión celelrada el día 28 de enero de
1993, por el áresente se hacen públicas las
bases para 1i . provisión en régimen jurídi-
co de derecha laboral, con carácter fijo, un
puesto de trabajo de Animador Socio-
Cultural, inb s grado en la pl anWla del per-
sonal laboral del Instituto Municipal de
Educaci ón, Cultura y Deportes .

Primera . Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la provi-
sión de un puesto de trabajo de animador
socio-cultur:il integrado en la plantilla del
Instituto Municipal de Educación , Cultu-
ra y DeporWs e incluido en la oferta de
empleo público correspondiente al ejerci-
cio 1992, rrediante con tratación laboral
de carácter 1'ijo .

Segunda . Condiciones de la contra-
tación

La j~ de trabajo, salarios y demás
condiciones L•iboiales serán las que se conten-
gan en el G~enro Colectivo que para el
pe.rsonal labooaldel Ayuntamiento y sus Orga-
nismos Autónomos, ha de celebrarse con los
representante, de los trabajadores.

Para el supuesto de que en el momento
de comenzar la relación laboral el citado
Convenio atin no estuviera vigente, será
de aplicaciffi i el Il Acuerdo sobre determi-
nación de condiciones de trabajo del per-
sonal al sezjicio de este Ayuntamiento,
percibiendo el trabajador las retribucio-
nes brutas correspondientes a los funcio-
narios muni( ipales integrados en el Grupo
B en cuanto i salario base y complemento
de destino, exclusivamente .

El candiofato seleccionado, una vez
contratado y superado el período de prue-
ba de 3 meses, adquirirá la condición de
personal laboral fijo.

Tercera. Requisitos de los aspirantes

Para tomar pa rte en el concurs o-oposi-
ción los asp 'vantes deben reunir, en el mo-
mento en quc, termine el plazo de presenta-
ción de instancias , los siguientes requi-
sitos :

a) Serespañol y tenercumplidos diecio-
cho años de edad .

b) Estar en posesión de titulación, mí-
nima, de Grado Medio, expedida por el
Ministerio de Educación y Ciencia o en
condiciones de obtenerla en la fecha que
finalice el plazo de presentación de ins-
tancias .

c) No padecer enfermedad o defecto
físico o psíquico que impida el desempeño
de las funciones propias del puesto .

d) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones
pública .

Cuarta . Instancia s

Las instancias solicitando tomar parte
en el concurso-oposición, en las que los
aspirantes deberán manifestar, bajo su
responsabilidad, que reúnen todas y cada
una de las condiciones establecidas en la
base tercera de la convocatoria, y dirigi-
das al Sr . Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento, deberán presentarse en el
Registro General de Documentos durante
el plazo de 20 días naturales contados a
partir del siguiente al de la inserción del
extracto de las bases en el "Boletín Oficial
del Estado" .

También podrán presentarse en la for-
ma prevista en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o disposi-
ción que a la misma sustituya.

Juntamente con las instancias, los inte-
resados presentarán la documentación jus-
tificativa de los m éritos a que se refiere la
base séptima de la convocatoria. Los mé-
ritos alegados y no justificados den tro de
este plazo no serán tenidos en cuen ta. .

Quinta. Admisión de aspirante s

Transcurrido el plazo de presentación
de instancias, por el Sr . Alcalde-Presiden-
te, se dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, composición nominal del Tri-
bunal Calificador, día, hora, y lugar de
comienzo de los ejercicios y orden de
intervención de los aspirantes, determina-
do según sorteo efectuado al efecto .

La citada Resolución deberá ser pu-
blicada en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y en el tablón de
edictos de la Corporación y si en el
plazo de 10 días, a partir de la publi-
cación, no se formulasen reclamacio-
nes contra la lista provisional de ex-
cluidos y admitidos, la aprobación pro-
visional quedará elevada a definitiva .

Jna vez comenzadas las pruebas, no
ser : necesaria la publicación de los sucesi-
va, anuncios en el "Boletín Oficial de la
Re ,; ión de Murcia", bastando c on la inser-
ción de los mismos en el tabl ón de edictos
de a Corporación, sito en los bajos de la
Ca a Consistorial .

exta . Tribunal calificador

stara constituido en la siguiente for-
ma

,residente: El de la Corporación o
mi( mbro de la misma en quier, delegue .

,ecretario : El de la Corporación o fun-
cio ¡ario de la misma en quien deleque .

,'ocales:

El Presidente del Instituto Municipal
de 'sducación, Cultura y Depoites.

El Jefe del Negociado de Cultura y
Ed icación .

Un representante de los trabajadores
de., gnado por la Junti de Personal.

odran asistir como observadores, con
vo: pero sin voto, un miembro de cada
Gr po Politico Municipal .

.os miembros del Tribunal estarán su-
jet( s a las incompatibilidades estableci-
da, en el artículo 20 de la Ley de Procedi-
mis nto Administrativo o normativa que lo
sus ituya .

e designará un suplente por cada uno
de ~os miembros del 'I ribunal , para que
act e en caso de ausenc ia del titular .

1 Tribunal no podrá constituirse ni
act ar, sin la asistencia, de la mitad más
un( de sus miembros, sean titulares o
su} entes .

.os miembros del Tribun~a tendrán
der ~cho a las asistencias estable .-idas en el
Re. :l Decreto 236/88 de 4 de marLO, sobre
ind °mnizaciones por mzón de l servicio,
se€ .ín las categorías contenidas en el mis-
mc en equivalencia con la titulación exi-
gidr a los aspirantes .

iéptima . Selección de los aspirantes

.a selección de los aspirante,<, se llevará
a c bo mediante el sistema de concurso-
op( sición .

1 concurso-oposición no puede dar
cor ienzo antes de que hayan i ranscurri-
do . al menos , dos mese s desde la publica-
ció+ ► del anuncio de la convocatoria en el
"Bq detin Oficial del Estado" .

Jos aspirantes serán convocados para
caúa ejercicio en llamamiento único, salvo
casas de fuerza mayor, debidamente justi-
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ficados y apreciados libremente por el Tri-
bunal.

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aque llos ejerci-
cios que no puet ian rf,alizar conjuntamen-
te, se verificar, i un sorteo ' que se hará
público en el "B :>letín Oficial de la Región
de Murcia" .

rá mediante los correspondientes contra-
tos, acompaíiados de las altas y bajas en
Seguridad Social o, en su caso, mediante el
correspondiente Certificado de Empresa,
según modelo oficial .

Fase de opos ic ión

Consistirá en la celebración de las si-
guientes pruebas, obligatorias y elimina-
torias cada una de ellas :

ció n , (,m indicación del nombre del can-
didato que , por haber obtenido la m áxima
puntu.ación, se considera aprobado, ele-
vando il Sr. Alcalde-Presidente propuesta
de nor ►bramiento en favor del mismo.

E17 ribunal no podrá aprobar ni declarar
que ha R superado las pruebas selectivas un
númer ? superior de aspirantes al de las
plazas zonvocadas.Desde la tern iinaci ón de un ejercicio y

el comienzo del siguiente, deberá transcu-
rrir un plazo m i nimcr de cuarenta y ocho
horas y máximo de veinte días .

Fase de cone.ursa

Consistirá e :i la calificación de los
méritos de los aspirantes a efectos de
prelación de los mismos en el proceso
selectivo .

A tal fin, los néritos alegados y justifi-
cados documen :almente dentro del plazo
de presentación (ie instancias, se puntuazán
con arreglo al siguiente : `

BAREMO

I) Por experiencia profesional en pues-
to similar en el3mbito de la Administra-
ción Pública : 0,20 puntos por mes, con un
máximo de 4 puntos .

II) Formación permanente relacionada
con el puesto de trabajo, hasta un máximo
de 2 puntos, seg in la siguiente especifica-
ción :

-Cursos de hasta 10 horas, 0,10 por
curso.

-Cursos de tiasta 30 horas, 0,30 por
curso.

-Asistencia a jomadas , congresos, etc .,
0,10 por as istencia .

III) Impartición de , cursos sobre tem as
relacionados coi ¡ el puesto de trabajo a que
opta, hasta un máximo de 2 puntos .

-Cursos de t iasta 12 horas, 0,20 por
curso .

-Cursos de más de 12 horas, 0,40 por
curso .

-Ponencias, c onvenciones y conferen-
cias, 0,10 por c tirso .

IV) Por estar en posesión de titulación
de superior grado a la míniffla exigida en
la convocatoria, 1 punto.

V) Otros mé:-itos, no incluidos en los
apartados antertores, directamente rela-
cionados con los come tidos del puesto, de
libre apreciación por el Tribunal, hasta un
máximo . de 1 punto.

La experiencia profesional se justifica-

Primera prueba : Consistirá en la reso-
lución, en el plazo máximo de una hora, de
uno o más supuestos prácticos planteados
por el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relacionado con
las tareas propias del puesto de trabajo.

Segunda prueba: Consistirá en desa-
rrollar por escrito, en un período de 2
horas, un tema de carácter general relacio-
nado con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga a un
epígrafe concreto del mismo, teniendo los
aspirantes amplia libertad en cuanto a su
forma de expresión se refiere.

Octava. Caliricación del concurso
oposición

En la fase de concurso, el Tribunal,
conforme al baremo, otorgará la puntua-
ción correspondiente a los méritos alega-
dos y justificados documeritalmente den-
tro del plazo de presentación de instan-
cias, ordenando a los apirantes por la
puntuación obtenida en esta fase . La fase
de concurso no tendrá carácter eliminato-
rio .

Los ejercicios de oposición serán eli-
minatorios y calificados hasta un máximo
de diez puntos, siendo preciso alcanzar un
mínimo de cinco puntos para superar cada
ejercicio .

El número de puntos que podrá otorgar
cada miembro del Tribunal será de cero a
diez . La calificación de cada uno de los
ejercicios de la fase de oposición se adop-
tará sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total entre el número de
asistentes de aquél .

Terminadas ambas fases, el Tribunal
sumará a la puntuación obtenida en la fase
de concurso la correspondiente a la media
de los ejercicios de oposición . La suma de
ambas determinará la prelación en el pro-
ceso selectivo.

Novena . Propuesta de adjudicación
del puesto de trabajo

Concluida la calificación del concurso
oposición, el Tribunal hará pública la lista
conteniendo la calificación final obtenida
por los aspirantes, por orden de puntua-

Déc ima. Presentación de documen-
tos y < ontratación

El , ,pirante propuesEo presentará en la
Secret pria del Ayuntamiento, en el plazo
de 20 días naturales desdé que se haga
públic la lista de aprobados, los docu-
mento acreditativos de reunir las condi-
ciones y requisitos exigidos en la base
tercer y que son los siguientes :

1 . 1 otocopia compulsada del Docu-
mento ~Tacional de Identidad y del núme-
ro de 1 lentif'icación fiscal.

2 . ( ertificación de nacimiento expedi-
do por el Registro Civil correspondiente.

3 . Fitocopia compulsada del título aca-
démia exigido en las bases .

4. ( ertificado médico acreditativo de
no pac r:cer enfermedad c, defecto físico
que p L liera impedir el desempeño de las
corresl ondientes funciones .

5 . 1 eclaración jurada de no haber sido
separa, 10, mediante expediente discipli-
nario, el servicio del Estado, las Comu-
nidade, Autónomas o la Administración
Local, ► i hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio c : las funciones públicas.

Si c ;:ntro del plazo incLcado, y salvo
caso d fuerza mayor , el aspirante pro-
puesto no presentara los documentos o no
reuniei :i los requisitos exi gidos, quedarán
anulad i s las actuaciones , sin perjuicio de
la resp insabilidad en que se hubiera podi-
do inc irrir por posible falsedad en la
instan4 a .

Pre ~ „ntados los documentos y aproba-
da la 1 npuesta del Tribunal Calificador,
por el c rgano competente se procederá a la
formal zación del corresl~diente con-
trato L boral .

En ►do caso, el candidato selecciona-
do no t-ndrá derecho a que se le formalice
el coni ato hasta tanto no finalice el con-
trato k,wal temporal del personal qúe en
la ach aidad presta sus servicios en la
activid td .

Una vez formalizado el contrato y trans-
curridc . 3 meses de período de prueba, el
selecci , ►nado adquirirá la condición de
person; .il laboral fijo del Instituto Munici-
pal de Educación, Cultura y Deportes .
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Decimoprimera . Relación de inci-
dencias

La presente convocatoria se regirá por
lo establecido en las presentes bases ge-
nerales, sup] etoribmeate será de aplica-
ción la legi: :laci6n general existente al
respecto .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las du :ías que se presenten y tomar
los acuerdos iecesarios para el buen orden
de la convowatona, siempre que no se
oponga a las bases .

Decimom gunda . Recursos

Las convcicatoiias, sus bases y cuantos
actos admini ;trativos se deriven de éstas y
por la actuac ión del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los
casos y fonnas previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo .

PROGRAMA ANEXO

1 .11 La Ccnstitución Española de 1978.
Principales derechos y deberes de los es-
pañoles conlenidos en la Constitución .

2 4 El Municipio. Concepto y elementos
del Municipio . E1 .Ayuntamiento Pleno . La
Comisión de Gobierno . Competencias
municipales ~n materia educativa y de ser-
vicios social~-s .

3 .9 Persotial al servicio del municipio .
Funcionaria ; . Personal laboral . Derechos
y deberes. S indicación . Seguridad Social
y derechos liasivos .

4.9 Organización municipal . Compe-
tencias . Conpetencias municipales en
materia de servicios sociales .

5 4 Polític a cultural municipal . Objeti-
vos y actuaciones . Experiencias más sig-
nificativas .

6 4 Manif ystaciones culturales y artísti-
cas más relevantes de La Unión . El Festi-
val Nacioná del Cante de las Minas .

7 .9 El dia,gnóstico de la realidad, y la
planificación de procesos socio-cultura-
les .

8 .9 La organiz ;ición de los recursos en
animación :ocio-cultural .

9 .9 Proce; ;os de intervención y la eva-
luación en z nimación socio-cultural .

10 4 Las :Jniversidades Populares .

11 .4 CenC -os Ci'vicos : presente y futuro .

12 4 El voluntariado en animación so-
cio-cultural .

13 .11 La participación . Metodología y
práctica .

14 .9 Organización y gestión de entida-
des de animación sociocultural .

La Unión a 24 de febrero de 1993.-El
Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 414 8

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Anuncio de contratación de obras

Objeto : La contratación, mediante
concurso, del proyecto del suministro del
mobiliario de la nueva sede de la Gerencia
de Urbanismo .

Pliego de condiciones: Queda expues-
to al público, por plazo de ocho días, para
oir reclamaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 122 del Texto
Refundido de las Disposiciones Vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado
por R.D. Legislativo 781/1986 de 18 de
abril .

Tipo de licitación : 44 .965 .230 pese-
tas.

Plazo de ejecuc ión: Tres meses .

Plazo de garantía : Un año .

Presentación de plicas: En el Servicio
Central de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Murcia, sita en Alame-
da de Capuchinos, Edificio Plaza de Abas-
tos del Carmen, hasta las catorce horas del
día siguiente en que finalice el plazo de
veinte días hábiles (excluidos sábados y
festivos) a contar desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado" .

Aper tura de plicas : A las trece horas
del primer día hábil siguiente (excepto
sábado) al en que finalice el plazo señala-
do en la cláusula anterior, en la indicada
Gerencia de Urbanismo .

Expediente : Se encuentra de manifies-
to para su examen en la referida Gerencia .

Ofertas : Se realizarán conforme al si-
guiente modelo de pmposición e irán acom-
pañadas de la documentación que se espe-
cifica en el Pliego de Condiciones:

D . . ., vecino de . . ., con domicilio en . . .
n 4 . . ., Carnet de Identidad n .4 . . ., expedido
en . . . a . . . . de . . . de 199 . . ., en nombre propio
(o en representación de . . ., como. . ., con-
forme acredito con poder notarial declara-
do bastante), enterado del anuncio publi-
cado oficialmente y del Pliego de Condi-
ciones Administrativas, Facultativa y

Ec (, nómicas, que ha de regir en la con trata
con ocada por la Gerencia de Urb an ismo
del Ayuntamiento de Murcia, para el su-
mir , is tro de mobiliario de la Nueva Sede
de a Gerencia, cuyo contenido conoce y
ace pta íntegramente , se compromete a
efe, tuar dicho suministro, proponiendo
cor o precio por el misrrEo la cantidad de. . .
(en etra), lo que repre ;senta el .. .% de baja
sot e el presupuesto. Fecha y firma del
pro ►onente .

Zurcia a 29 de marso de 1993 .-El Te-
nie ite de Alcalde de Urbanismo e
Inf iestructuras .

Número 4152

MURCIA

ANUNCI O

Declaración d e necesidad de
(~:upación de los bienes ydr,rechos

precisos para viale s en C/. Pinto r
Sobejano ( gestión 1 .333,91 )

1 Pleno de este Ayuntamiento en su
ses ián del día 25 de febrero de 1993 ,
dec + azó la necesidad de ocupación a efec-
tos de su expropiació n , de los bienes y
dei chos p recisos para viales en la C/.
Pin i or Sobejano de Murcia, d e acuerdo
cot las previsiones establecidas al efecto
en 1 Plan General de Ordenación Urbana
de Vlurcia , expropiación de la que han
sid~ i declarados beneficiarios en lo que
co► ; ierne a la parcela 1 a V] :AMART ,
S .E' . . , y a don Francisco =Ylartíne a R ó denas
y d , in Pedro Salas como promo tores de la
cor , strucción de la Comunidad ¡ ie Propie-
tari)s La Muralla, segunda fase .

elación de bienes y, derechos afecta-
do, con indicación del n .4 de parcela,
pr( aietario, superficie } estado :

Parcela n .4 1, doña Isabel Vicente
Ga cía, 57,75 m2 . Carente de plantaciones
y e xificaciones .

Parcela n 4 2, don Ramón Fernández
Dí.z, 54,28 mz . Cazenle de plantaciones y
edi t icaciones .

;ontra el expresadc , acuerc lo, que es
del nitivo en vía administra tiva , podrán
los nteresados formul~u- ante es te Ayunta-
mi nto recurso de re¡r ) sición , previo al
coi, tencioso-administa-ativo, en el plazo
de in mes a contar del s iguiente día al de
la i ublicación de este anuncio -,n el "Bo-
let i ► Oficial de la Región de Murcia" o al
de !a notificación per sonal del acuerdo ,
respecto de aquellos con quienes se siga
est trámite .

"vlurcia 9 de marzo cle 1993.-El Tenien-
te, dcalde de Urbanismo e Infraestructuras .


